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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a dieciséis de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04315/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ozumba en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente  00140/OZUMBA/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito documentos generados y adquiridos por el gobierno municipal durante la presente administración, que den cuenta de las gestiones realizadas ante cualquier autoridad del FOREMOBA, CONACULTA o el SAT, para atender la CIRCULAR 02 de fecha 09 de noviembre emitida por la directora de FOREMOBA, misma que se adjunta para pronta referencia. En dicha CIRCULAR, se hace del conocimiento al Ayuntamiento, que se dara como concelado el convenio, así como el recurso otorgado. La información es necesaria para cotejar lo entregado por CONACULTA, SAT y FOREMOBA. GRACIAS.” (Sic)

Asimismo, El Recurrente adjuntó a la solicitud de información el archivo electrónico denominado “Respuesta Ozumba - copia.pdf” a través del cual remite la circular 02 de fecha nueve de noviembre de dos mil diecisiete, emitida por la Directora del FOREMOBA, referida en dicha solicitud.

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
El Sujeto Obligado en fecha doce de noviembre del año en curso, emitió la respuesta a la solicitud de información, como se muestra a continuación:

“CON BASE EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS HAGO ENTREGA EN ARCHIVO ADJUNTO DE RESPUESTA EMITIDA POR EL ÁREA CORRESPONDIENTE PARA ATENDER LA SOLICITUD 00140/ZUMBA/IP/2018. SIN OTRO PARTICULAR ME DESPIDO DE USTED.

ATENTAMENTE
C. HUMBERTO CORDOVA MORALES” (Sic)

Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico “Obras - Solicitud 140.pdf”; el cual no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
No conforme con la respuesta, en fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 04315/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual manifestó lo siguiente:

a) Acto Impugnado: 
“El titular de la Unidad de Transparencia se limita a turnar mi solicitud a una sola área del Ayuntamiento, esto es a la Dirección de Obras Públicas, quien manifiesta que no es competente, pero además pareciera que si tiene conocimiento de lo solicitado; y aun asi le pide al titular de Unidad de Transparencia que no le vuelva a turnar este tipo de solicitudes. En suma, impugno la respuesta otorgada, púes no me estan dando los documentos solictados. Es decir que el sujeto obligado no turno la solictud al resto de las areas compatentes." (Sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La respuesta otorgada no satisface mi solicitud.” (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del numeral 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, en fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Durante el transcurso del término legal referido, se destaca que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente no emitieron manifestaciones, como se muestra a continuación:
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SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, en fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, mediante Acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, es necesario hacer referencia a la solicitud del hoy Recurrente en la que requirió del Sujeto Obligado:

“…documentos generados y adquiridos por el gobierno municipal durante la presente administración, que den cuenta de las gestiones realizadas ante cualquier autoridad del FOREMOBA, CONACULTA o el SAT, para atender la CIRCULAR 02 de fecha 09 de noviembre emitida por la directora de FOREMOBA...”

A dicha solicitud, el Recurrente adjunto la Circular 02 referida, la cual se inserta a continuación para, mayor referencia:
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A lo que El Sujeto Obligado respondió mediante el documento electrónico denominado “Obras - Solicitud 140.pdf”, el cual, contiene el oficio No. OP/11-319/2018, signado por el Arq. Gregorio Hernández Benítez, Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Ozumba, y remitido al C. Humberto Córdova Morales, Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, medularmente le informa que los documentos requeridos en la solicitud de información, no son competencia ni los genera el área de Obras Públicas, por lo cual no se le pueden entregar los mismos. Asimismo manifiesta, que dicha área no es responsable de llevar ninguna gestión y que la información que se entregó anteriormente, es lo único con lo que se contaba y en su momento se recibió únicamente para conocimiento, y solicita que en adelante las solicitudes de información del “TEMPLO DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN” sean dirigidas al área responsable, de conformidad con la siguiente imagen:
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Por lo anterior, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en el que impugna la respuesta a su solicitud de información, argumentando como acto impugnado lo siguiente: “El titular de la Unidad de Transparencia se limita a turnar mi solicitud a una sola área del Ayuntamiento, esto es a la Dirección de Obras Públicas, quien manifiesta que no es competente, pero además pareciera que si tiene conocimiento de lo solicitado; y aun asi le pide al titular de Unidad de Transparencia que no le vuelva a turnar este tipo de solicitudes. En suma, impugno la respuesta otorgada, púes no me estan dando los documentos solictados. Es decir que el sujeto obligado no turno la solictud al resto de las areas compatentes.” (Sic). Y manifestando como razones o motivos de inconformidad que la respuesta otorgada no satisface la solicitud de información.

Así, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente son fundados, tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es necesario analizar el marco normativo del Sujeto Obligado a fin de determinar si los pronunciamientos realizados son suficientes, lo que nos permite traer a colación, lo establecido en los artículos 125 párrafos primero y sexto; y 129, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:

 “Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso:
(…)
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura;
(…)
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley.  

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados.
(…)

Robustece a lo anteriormente expuesto, lo señalado en los artículos 31, fracción XVIII y XXXV, 48 fracción X y XI, 95, fracciones I y IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los cuales establecen:
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
XXXV. Coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y estatales;

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos;
XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del municipio;

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;…”
	Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia;
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines;

 VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados;

 IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados;
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables;
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública;

De los preceptos antes referidos, podemos advertir que los Municipios administran libremente su hacienda, así como los ingresos que la Ley establezca, incluidas las participaciones Federales que serán cubiertas por la federación a los municipios, por lo cual, los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos de forma directa por los ayuntamientos o por quienes ellos autoricen, debiendo ser administrados con eficiencia, eficacia y honradez.

De igual forma, el Presidente Municipal, es el responsable de supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del municipio, así como vigilar la correcta inversión de los recursos públicos, que son administrados por el Tesorero Municipal, quien deberá llevar a cabo los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.

Ahora bien, señalado lo anterior, toda vez que los documentos requeridos por el hoy Recurrente, versan sobre las gestiones realizadas para atender la Circular remitida por el mismo en la solicitud de acceso a la información, emitida por la Directora del FOREMOBA, y esta tiene como finalidad el requerir documentos relacionados al proyecto denominado “TEMPLO DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN” para estar en posibilidad de liberar el Convenio de Colaboración y depositar los recursos asignados, conviene citar el contenido de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los artículos siguientes:

ARTICULO 2o.- Es de utilidad pública, la investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos.

ARTICULO 28.- Son monumentos arqueológicos los bienes muebles e inmuebles, producto de culturas anteriores al establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así como los restos humanos, de la flora y de la fauna, relacionados con esas culturas.

ARTICULO 33.- Son monumentos artísticos los bienes muebles e inmuebles que revistan valor estético relevante. Para determinar el valor estético relevante de algún bien se atenderá a cualquiera de las siguientes características: representatividad, inserción en determinada corriente estilística, grado de innovación, materiales y técnicas utilizados y otras análogas…

ARTICULO 35.- Son monumentos históricos los bienes vinculados con la historia de la nación, a partir del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la declaratoria respectiva o por determinación de la Ley. 

ARTICULO 36.- Por determinación de esta Ley son monumentos históricos: I.- Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados, obispados y casas curales; seminarios, conventos o cualesquiera otros dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; así como a la educación y a la enseñanza, a fines asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las autoridades civiles y militares. Los muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX inclusive…

ARTÍCULO 38.- Las zonas de monumentos estarán sujetas a la jurisdicción de los Poderes Federales en los términos prescritos por esta Ley y su Reglamento. 

ARTÍCULO 39.- Zona de monumentos arqueológicos es el área que comprende varios monumentos arqueológicos inmuebles, o en que se presuma su existencia. 

ARTÍCULO 40.- Zona de monumentos artísticos, es el área que comprende varios monumentos artísticos asociados entre sí, con espacios abiertos o elementos topográficos, cuyo copronjunto revista valor estético en forma relevante. 
ARTÍCULO 41.- Zona de monumentos históricos, es el área que comprende varios monumentos históricos relacionados con un suceso nacional o la que se encuentre vinculada a hechos pretéritos de relevancia para el país.”

De los preceptos antes citados, advertimos que es de utilidad pública, la investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos, las cuales estarán sujetas a la jurisdicción de los Poderes Federales.  En tal tesitura, se crea el programa FOREMOBA, que aporta recursos financieros complementarios a las instituciones en las entidades federativas, en los municipios, en las comunidades locales y grupos organizados constituidos legalmente orientados hacia el mantenimiento, protección, rehabilitación, restauración y/o conservación de los monumentos históricos y bienes artísticos con que cuenta el patrimonio nacional, para un mejor aprovechamiento social y la adecuada canalización de los recursos.

Así tenemos que dentro del Bando Municipal 2018, Ozumba, Estado de México, encontramos lo siguiente:

ARTICULO 33.- La Tesorería Municipal coordinará, implementará, impulsará, aumentará y concentrará la recaudación de todos los ingresos municipales; así como de realizar las erogaciones previstas en el presupuesto de egresos anual aprobado; manteniendo al día los estados financieros de la Hacienda Pública Municipal y deberá actuar siempre con un alto nivel de probidad y honestidad en su encargo, conforme a las atribuciones y facultades que le otorga la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su Artículo 95 y demás ordenamientos administrativos aplicables; así mismo propondrá al H. Ayuntamiento, la realización de acciones, mecanismos, métodos, sistemas, estrategias y campañas que permitan fortalecer, eficientar, motivar e incrementar sus recursos propios y la recaudación fiscal, sustentados en el marco legal que promueve; las oportunidades, las consideraciones y el beneficio de los descuentos, apegados en la Ley y el Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente; como una acción de regularización fiscal.

Para tal efecto la Tesorería Municipal deberá desempeñar las siguientes funciones: 

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones 
II. legales aplicables; 
III. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal; 
VII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia; 
VIII. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables; 
IX. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal; 
X. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal; 
XI. Elaboración del programa financiero municipal; 
XII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes; 
XIII. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
XIV. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento; 
XV. Expedir copias certificadas de los documentos resguardados en el archivo de la Tesorería Municipal cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XVI. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuesta por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 
XVII. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado; 
XVIII. Entregar oportunamente a él síndico, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas. 
XIX. Implementar mecanismos y medidas tendientes a concientizar y difundir la cultura de pago entre la población, para aumentar la base de los contribuyentes; 
XX. Impulsar programas de recaudación de impuestos y servicios, diseñados para las personas de escasos recursos o en extrema pobreza; 
XXI. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.


ARTÍCULO 109.- La Dirección de Obras Públicas, a través de su Titular es la responsable de planear, programar, presupuestar, adjudicar, contratar, ejecutar, vigilar, supervisar, controlar, recibir, suspender, reanudar, conservar y mantener la obra pública municipal y servicios realizada con fondos Federales, Estatales, Municipales, y/o de la comunidad y para ello tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia; 
II. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines; 
III. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
IV. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
V. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obra pública y servicios relacionados; 
VI. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 
VII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas; 
VIII. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con la Tesorería Municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuesto, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; 
IX. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las disposiciones legales aplicables; 
X. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
XI. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
XII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura para el desarrollo; 
XIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
XIV. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas; 
XV. Validar para su pago, el avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales; 
XVI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso;
 XVII. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XVIII. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; 
XIX. Conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a la infraestructura vial local, ocupándose de pinta de guarniciones, pinta guiones, diagramáticos, trabajos de bacheo y retiro de escombros que con motivo de sus trabajos obstruyan el flujo vial, en coordinación con la Dirección de Servicios Públicos; 
XX. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XXI. Proyectar, formular y proponer al Ayuntamiento el programa anual de obra, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio; 
XXII. Convenir, finiquitar e iniciar el procedimiento administrativo de recisión de los contratos que de ella emanen; 
XXIII. Evaluar y organizar la construcción y rehabilitación de puentes, pasos peatonales y reductores de velocidad en las vialidades primarias y secundarias de su demarcación, con base a los lineamientos que se determinen las leyes de la materia; 
XXIV. Ejercer el presupuesto asignado y aplicar sus programas; 
XXV. Asegurar la integración de comités Ciudadanos de control y vigilancia encargados de supervisar la obra pública municipal; 
XXVI. Vigilar y efectuar en la medida de sus atribuciones las convocatorias para la licitación de obra pública; 
XXVII. Vigilar y realizar la programación para la construcción y mantenimiento de avenidas, calles, caminos y todo tipo de vialidades municipales; y 
XXVIII. Las demás que determine el Ayuntamiento y otras disposiciones aplicables. 


De los preceptos legales mencionados con anterioridad, podemos advertir que el Ayuntamiento de Ozumba, a través de la Tesorería Municipal, coordinará, implementará, impulsará, aumentará y concentrará la recaudación de todos los ingresos municipales, de igual forma se reitera que deberá administrar la hacienda pública municipal y llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, así como recaudar y administrar los ingresos que reciba por cualquier concepto.

Asimismo, advertimos que la Dirección de Obras Públicas a través de su Titular, es la responsable de planear, programar, presupuestar, adjudicar, contratar, ejecutar, vigilar, supervisar, controlar, recibir, suspender, reanudar, conservar y mantener la obra pública municipal y servicios realizados con fondos Federales, para lo cual debe proyectar las obras y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de monumentos, como lo es el “TEMPLO DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN”, vigilando que se lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obra pública y servicios relacionados.

De igual forma, se establece que la Dirección de Obras Públicas, a través de su Titular deberá verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas, para lo cual  se integrará y verificará que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos de las mismas.

Visto lo anterior, no pasa desapercibido que una de sus áreas, siendo esta la Dirección de Obras Públicas, ya se pronunció, en el sentido de que los documentos mencionados en la circular No. 2 referida en la solicitud de acceso la información del  Recurrente, no son competencia ni los genera el área de Obras Públicas, motivo por el cual no se pueden entregar los mismos.

Por lo anterior, conviene aclarar que en la solicitud del hoy Recurrente no versa sobre obtener los documentos mencionados en la circular remitida como lo refirió el Sujeto Obligado, si no en obtener los documentos generados y adquiridos por el mismo, que den cuenta de las gestiones realizadas ante cualquier autoridad del FOREMOBA, CONACULTA o el SAT, para atender dicha Circular, que como se demostró en párrafos que preceden, existe fuente obligacional generar administrar o poseer dichas documentales.

Aunado a lo anterior, no escapa a la óptica de este Órgano Resolutor, que el Sujeto Obligado manifestó en su respuesta primigenia, que la información anteriormente remitida, es lo único con lo que se contaba, por lo cual se debe precisar, que los documentos referidos no forman parte del presente Recurso de Revisión, y si éstos versan sobre las gestiones realizadas ante cualquier autoridad del FOREMOBA, CONACULTA o el SAT, para atender la Circulas No. 2 antes referida, deberán ponerse a disposición del hoy Recurrente.

Ahora bien, por cuanto hace a la respuesta del Sujeto Obligado, su pronunciamiento niega la existencia en sus archivos de la información solicitada, sin embargo de las constancias que obran en el SAIMEX, del presente recurso de revisión, se observa que El Sujeto Obligado no está requiriendo a todas las áreas competentes que pudieran tener en sus archivos la información, por lo que se aprecia que no se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, es decir, no se tomaron las medidas necesarias para localizar la información, como se muestra a continuación:

[image: ]

En otras palabras, El Sujeto Obligado está incumpliendo con la normatividad vigente toda vez que el artículo 53, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, tal como se cita a continuación:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.” (sic)

Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162, de la Ley de Transparencia en cita, que a la letra dispone:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (sic)

(Énfasis añadido)

De ésta manera el Sujeto Obligado, a través de su Unidad de Transparencia, debió requerir a todas y cada una de las áreas, así como a los servidores públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con el artículo 3, fracción XXXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II, de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita las respuestas formuladas por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es el Ayuntamiento de Ozumba en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Por todo lo expuesto anteriormente, se colige, que El Sujeto Obligado cuenta con las facultades para generar la información solicitada por El Recurrente, consecuentemente El Sujeto Obligado, deberá girar la solicitud de información a todas las áreas competentes que puedan poseer en sus archivos la información solicitada, y ponerla a disposición del Recurrente.

En virtud de lo anterior y visto de que la información solicitada se encuentra inmersa en las facultades y atribuciones del Sujeto Obligado; en consecuencia, el Pleno de este Instituto considera que los motivos o razones de inconformidad argüidos por El Recurrente son fundados, por lo que es procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega al Recurrente, vía SAIMEX, de los documentos generados y adquiridos por el gobierno municipal, que den cuenta de las gestiones realizadas ante cualquier autoridad del FOREMOBA, CONACULTA o el SAT, para atender la CIRCULAR 02 de fecha 09 de noviembre de dos mil diecisiete, emitida por la directora de FOREMOBA. 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00140/OZUMBA/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00140/OZUMBA/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía SAIMEX, la siguiente información: 

· El documento o documentos en donde conste las gestiones realizadas ante cualquier autoridad del FOREMOBA, CONACULTA o el SAT, para atender la CIRCULAR 02 de fecha nueve de noviembre de dos mil diecisiete, emitida por la directora del FOREMOBA.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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